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En Xalapa-Enriqtez,Yerucrvz de Ignacio de la Llave; dos de marzo de dos

mil veintiuno, con fundamento en los artículos 387 y 393 del Código

Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los numerales 56, 170 y

177 del Reglamento lnterior de este Tribunal, en cumplimiento a 1o ordenado

en el ACIJERDO dictado hoy por el Magistrado Roberto Eduardo Sigala

Aguilar, integrante de este Órgano Jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, siendo las catorce horas con veinte minutos del día en que se

actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LA ACTORA Y DEMÁS

INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este

tribunal electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE.---
-::,¡,

ARIA

¡"

NA

A

utyL

RICO BORBONIO 
-

(l^^



D0s

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE
SENTENClA.

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POL¡NCO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEV-JDC-657/2020 INC
2

INCIDENTISTA: ELVIRA BELTRAN
UTRERA Y OTROS.

óneano PARTTDISTA
RESPONSABLE: COMISIÓN
NACIONAL DE AFILIACIÓN Y
REGISTRO NACIONAL DE
MILITANTES, AMBOS DEL PARTIDO
ACCIÓN NACIONAL

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a dos de marzo de dos mil veintiuno.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, da cuenta al Magistrado Roberto

Eduardo Sigala Aguilar, en su calidad de instructor, con el estado

procesal que guardan los presentes autos.

Con fundamento en los artículos 66, apartado B, párrafos primero y

segundo, de la Constitución Política del Estado de Veracruz; 354,416,

fracciones Y y XIY y 422, fracción I del Código Electoral de Veracruz y 141,

fracción Vl del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz, SE

ACUERDA:

Único. Toda vez que al haber agotado el procedimiento establecido en el

numeral 141 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se tiene por

integrado y al no existir diligencias pendientes por desahogar, quedan los

autos en estado de dictar resolución.

Así lo acuerda y firma el

Aguilar ante Alba Esther

lhstructor Roberto Eduardo Sigala
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DOY FE.

briel, Secretaria con quien actúa

Tribunal Electoral
de Voracruz

NOTIF|OUESE por estrados a la actora y demás interesados, así como,

publíquese en la página de internet de este Tribunal, conforme a los

artículos 387 y 393, del Código Electoral y 145, 147 y 154, del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz.
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